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fJA.PITlJLO VIII. 

-

"De las inscripciones copiadas por Cabrera: del 
testamento otorgado por la pariente de Juan Diego." 

NUMERO SECSAGESIMO PRIMERO. 

TESTO DE LA IIIE!IIORIA, 

' 
"Ayuda tambien mi~ conje~as_ el_ vender por 

de una misma sentencia dos mscnpc1ones que la 
tienen muy diferente. En una pintura de la P.~?ce_: 
sion solemne, que pretenden hubo desde l\'~eJICO a 
la colocacion de la lmágen de Guadalupe dice Ca
brera "Que se lee en idioma mejicano y castellano 
esta minuta Retrato de la _primera y solemne pro
cesion con que la Sa~tisima Vir~~?- de Guadalu
tpe fué traída de la Cmdud de MeJICO por el Illmo. 
Sr. D. Fr. Juan de Zumarraga primer Obispo de 
dicha Ciudad el año de 1533, á la Iglesia que se le 
erigió en este lugar de su Aparicion,. goberna_ndo 
este reino el Exmo. Sr. D. Sebastian Ramirez 

D . & " de Fuenleal Arzobispo de Santo ommgo . c: = 
Las palabras suprimidas son estas="Y del m~1gne 
milagro que obró despues de colocada dicha lm~en, 
resucitando á un indio que en las s~lomas mihta
res que venían haciendo en celebrac1on mataro~ de 
un flechazo."= Veytia qu~ l~ pone .~ntegra escribe, 
que la sentencia de la inscnpc10n_ ~~JI Cana fielmente 
traducida, dice así: Aquí se escrib10 la n~eva proce
sion con que se trajo la que se llama V irg~n Y Ma
..dre nuestra Santa Maria de Guadalupe Junto al 
cerro de Tepeyacac, y tambien el gran milagro de 
haber resucitado á uno que mataron con ~echa los 
que venian por el agua;" "y añade Veytia, que la 
inscripcion española se conoce ser mas moderna 

I' 
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que la mejicana: esta simple, aquella complicada 
y llena de errores." (Párrafo 21 de la Memo
ria.) 

CONTESTACION. · 

l. 03 En el párrafo aijtecedente se inclinaba-el 
Sr. Muñoz á ceer que el orígen de la tradicion venia 
de la supuesta añadidura ó adulteracion de un 
¡m,sage del P. Sahagun, escrito segun hemos de
mostrado en 1585, ahora se muestra persuadido, 
que puede datar de la fecha de la pintura é ins
cripciones mencionadas por Cabrera, que no suben 
mas que á 165~, como veremos adelante. En el 
párrafo 24 de la Memoria todavia nos dir! el Sr. 
Muñoz que "sospecha que ( el cuento de las Apa
riciones) nació por los años de 1629 á 34. Es ver
dad que ha y una pequ~ña diferencia de años desde 
1585 á 1629; y desde 1629 á 1653; pero 68 años 
mas ó menos ( que es lo que ecsiste de diferencia, 
entre 1585 y 1653) son poca cosa al tratarse de un 
suceso acecido 263 años antes de que el cñtico leye
se su memoria: si hablásemos de un acontecimiento 
pasado dos ó tres mil años antes, se formaría es~ 
crúpulo en esa variacion de 68 años; pero 68 años 
son una gota de agua que se pierde en la inmensi
dad del Occeano de 263 trascurridos desde la épo
ca del suceso estraordinario. Por otra parte, el 
Sr. Muñoz hace por ahora el papel de adivino; y á 
los adivinos está otorgada en mancomun con los 
poetas la facultad de decir cuanto les viene á las 
mientes. 

2. = Sabido es que todos los escritores de la 
Aparicion convienen en que el Sr. Zumarraga 
construyó la primera hermita; que colocó e~ ella 
la Santa lmágen, habiéndola llevado en una solem
ne procesion desde la ciudad de México; y que la 
Señora hizo el milagro de restituir á la vida á un 
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indio, que babia muerto casualmente de un flecha
zo en los regocijos con que se celebró la traslacion 
de la soberana lmágen. Así la inscripcion mexi
jicana como la castellana comprueban la verdad de 
la procesion, colocacion y resurreccion del indíge
na¡ la pintura corrobora la asistencia del Sr. Zu
marraga á aquellos reli11iosos actos. Pero bien 
que los apologistas estén acordes en esos puntos 
cardinales de est:l parte de la tradicion. no lo están 
en la época en que tuvieron lugar estos hechos his
tóricos, queriendo unos que fuese en 1531, pocos 
días despues de la Aparicion¡ y otros en 1533; á la 
vuelta de Espaí'ía del Sr. Zumarraga: esta era sin 
duda la opinion del que hizo pintar el cuadro en 
cuestion, y esta fué la de D. Cayetano Cabrera¡ pa
ra probar esta su opinion1 y no otra cosa, trae Ca
brera la pintura de que nos ocupamos. t Y el que 
esos sucesos havan acaecido en 15:31 ó en 1533 
tiene que ver algo con la Ycrdad de las apariciones? 
tEl año diverso en que se supone sucedidos los he
chos consignados á la memoria en ese cuadro, obli
gan por ve u tura á los sectarios de una y otra opi
nion á negar que el Sr. Zumarraga eri~ió la pri
mera hermita, lle.Yó v colocó cu ella la Santa lmá
gen, y que obrase el ·milagro de la resurreccion del 
indio~ De ninguna manera, el hecho principal de 
que Nuestra Seiiorase haya aparecidoáJuan Diego, 
y se haya manifestado la Santa lrnágen en.presencia 
del Sr. Zumarraga, t>s independiente de esos otros 
hechos posteriores; y los que segun opiniones encon
tradas sobre el año en que estos acaecieron, convie
nen á una voz, en que sucedieron real y verdadera
mente. Cualesquiera que sea la opinion que se siga 
sobre Pl tiempo ecsacto en que haya tenido lugar 
un hecho histórico, no debilita en cosa alguna la 
creencia que merezca la di;:-ersi dad de épocas que 
se le atribuya, con tal que sea constante y unifor
me la ecsistencia del hecho principal. Así vemos 
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por eJemplo, que conviniendo 1Ddoi . 
de la Sagrada Escritura en . lós ~s1tores 
do en seis dias se divid que Dios cr10 el mun-

. d. ' en en cuanto la d . 
esos seis 1as; queriendo uno fi ura~JOn de 
turales de á veinte y cuatro h que UeBeD d1as na
jeturando otros . oras cada uno, y con
dilatada en que ~~ec ~r d1a se entiende una época 

1
. es1vamente se fue fi 

'J conso idando las diversa8 ca as d ron ormando 
queo. De la misma suem- ad~la el or~ terrá
san otros cuatro años l· E . n~n unos, y atra
Verbo; sin que á nin a . ~carnacion del Divino 
ner en duda la creacfo1~ 3ri5t•a~o haya ocurrido po
segunda persona de laºT ~ ~dnid_velrso, ni el que la 
d J . • • rm1 a 1aya d di e os cirios para la salv . d '_ • escen do 

Pero dir.~1 el Sr M - acion e los hombres. 
" unoz· el S e por de una m · · .1 " r. abrera "1¡eruk . isma sentl'tlcw, dos inscr · . 

herum muy diversa." Con ipCUl!1es que la 
ambas inscripciones conv· testam~s lo primero :quP. 
presen~'l "la procesion e~en:; ~n qu~ el cuadro re
de Guadalupe de M- .· <!, 1 se traJo la Vír:aen , exico a as faldas d T ,:, 
cae, y el mila11ro de 1 , . e epeya-
muerto con unt flecha·,~ resurn•cc1on . del indio 
~ubstancial de amb ·. eSt.ª ~onform1dad en Jo 
para que con Ycr<ladas mdscripfic1ones, es bastante 

· ' pue a a rmarse una misma sentencia S 1 , que son de 
blemente Cabr : ._ ea o segando, que proba-

era J<Tnoraba el ¡ r .. ' 
pre~untó la significacion de la i ~- i°'!la i_ne31cano; 
cre1a entendían el riahuatlat,o -n.s~11pc1011 a los que 
ca110s; y estos atendiend - 1 o id10111a de los meji
otra inscripcion le di' o a a substancia de una Y 
misma cosa· lo ~ual le:on que ambas decían un~ 
~abrera hablando de ul:~nas. Juc s~bra~o )?ara qw: 
J~, "se leé en idioma ?,lJ, mas mscr1pc1ones di
minuta" que son las' mi eb11cano yf castellano cst.i 
eU ' ' pa a ras con qu a se espresa en e] l 'b ~ 0 e acerca dr-
de su obra, Escudo de 

1 
· ' · d c.,p. _• ~- núm. ,0:1 

haya podido suceder armas e l\f ex1co. Que a~í 
e1 Sr. Carrillo y Pe~~e(~ést~alo lo ~caecido ceu 

, msi{ Ameru:ano, Discr-
' l~ 

' 
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1 ue haciendo relac1on ue · 
tacion1 n~•m: 104,) en e ~ro de ue babia Cabre-
las inscr1pc1ones del cu~ l· letra 1a inscripcion cas-
ra· despues de asentar ª 'c' b. y Veitia refi-

1 al l traen a rera ' tellana, t como .. ª ' s así 1·0tra mi-, l 1c·rna se espre, a . riéndose a a meJ ' 1 
.. UE' aunque copié, 

nuta tiene en idioma m~J~~a11odeq la repüblica que 
omito aquí, porque los rn ios la co ié me dijeron 
se hallaron pres~ntes ~uando ro io pu~ la castella
que en compe11d10 dec1a lol p . p o qhubiera pasa
na." ; Que dificil es ~ue o tlrnsdni. do llevarse de 

uC b 11 Y s1 este 1a ep 
do con a rera · , . . .1. ·mos demostrado, ime-
esos inf<;>rtnl'S vendu:os codmºt· t¡c,,,r·,o como lo hace 

1 cuse e a s.. ' rece el que se ~ ? · . ·1tdc como urw
1 

lo que 
el Sr. 1\luiioz, d1c1e~?~ q~~ f~ crítica no es faltar 
vale por &1s1 ~l o ;~idad cristiana; su fin por el 
á la verdad Y a la c, ' 1 dad de los hechos, Y 
contrario, e~ restal~)ecder t v::t~res injustamente 

. defender la mocenc1a e os 
deturpada. 

:NUMERO SECSAGESIMO PRU.lERO. 

TESTO DE LA l\IE!IIORIA. 

. crasos llamar Arzo• 
"Ciertamente son e1 r?rcs " P· 2L) 

bispo al de Santo Donnngo. ( arr. 

CO~TES'l'ACION. 

. Cabrera es el que 
El Pintor del cuadro, Y 11

11
° Ar;obisoo al de 

• , l ,, •or craso de amar 1 <l 
c~metto e yr~ n Cabrera, rcfirién<l~s~ al cua ~ 
Santo Domino0

· . ".Es lo mas recibido ~abcr 
de que hablamos, d1ce<l d' . n [de la hernntal y 
se solemnizado esta G eb icac~~r de este reyno en 

· ·d : lla corno O erna · de as1stJ ~ .ª e II D. Scba~tian Ram1r~z _ 
lo poht1co e~ I rno.) Isla de Santo Domingo o 
Fuenleal, Obispo e~h-ª os que los apologistas de 
Espaüola.11 Ignor~ ,un ue ser responsables hos
las apariciones tuvieran Je l~li pintores de cuadros. 
ta de los errores crasos . 
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NUMERO SECSAGESIMO SEGUNDO. 

TESTO DE LA MEMORIA, 

~ "Son errores crasos .... poner en México á su 
Obispo [ en 1533] cuando sabemos de cierto que 
se hallaba en España, adonde partió á mediados 
de 1532, ni volvió á México basta Octubre de 
153!11 (Parr. 21.) 

CONTESTACION. 

No es error craso poner en México á su Obispo 
en 1533; cuando sabernos de ci':'rto que rw se ha
llaba en España, y que no volvió á ~léxico en Oc
tubre. de 15:~4.11 rrorquemada en el tomo 3. 0 lib. 
20, cap. 70 al empezar el segundo párrafo dice 
'"Llegados á esta Nueva España (el Obispo Zu
rnarraga y Fr. Francisco Gomez) afio de 1533

1 
prosiguió Franci:-co el estudio de las letras" El 
error craso es del Sr. Historiografo de Indias, que 
dá por cierto lo contrario de lo que consta en los 
historiadores. 

Los siguientes datos vienen en· apoyo del testi
monio de Torquemada que acabamos de transcri
bir. "Hizo atestacion de la bula de la ereccion de 
la Catedral de Méjico Juan de' l\teclina

1 
Canónigo 

de Segoria, en 2 de Mayo de 1533. La bula pa
ra el Cabildo de la Catedral de Méjico fué dada en 
2 de Septiembre de 1530. La espedida para el 
Ayuntamiento de la propia Ciudad tiene la fecha 
de la anterior, y está signada por dicho Juan de 
Medina en 2 de Mayo de 1533. La espedida pa
ra el Clero mejicano tiene la propia fecha de las 
otras, y está autorizada por Diego de Arana, nota
rio público del Obispado de Córdova en 29 de Ma
yo de 1533 .....• La real provision de S.M. para 
Ja ereccion espresada y despachos del Sr. Zumar
raga se aaentaron. en los libros de la Gontratáeion 
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de Sevilla en 29 de Agosto de 1533, y los autoriz6 
Juan de Aranda. La real cédula qne llaman eje
cutoriales para que se r~cibiese y aposesionase el 
Obispo fué dada en Monzon en 2 de Agosto de 
1533, refrendada por Francisco de los CobosJ se
cretario del emperador. El testimonio de la con
sagracion del prelado en Valladolid por el Obis
po de Segovia fué dado por Juan de Medina en 27 
de Abril de 1533. Finalmente la ereccion de la 
Catedr~l de Mexico se hizo por su Obispo en Va-
lladolid en 14 de Mayo de 1533 ........ Lo que 
sucedió, pues, como manifiestan los citados instru
mentos es, que habiéndose espedido las bulas pa
ra la ereccion de la Catedral y nombramiento de 
Obispo de México en 1530, y habiéndose librado 
la real provision para la ereccion misma, se consa
gró el Sr. Zumárraga en 27 de Abril de 1533; hi
'.i:O la ereccion en 14 de Mayo del propio año; se 
espidieron sus ejecutoriales en 2 de Agosto del 
mismo, con las que se puso luego en camino, por no 
prolongar sin necesidad la ausencia de su rebaño; 
pasando por Sevilla, se asentaron en los libros de 
aquella contratacion en 29 del propio Agosto, y 
continuando su viaje tuvo como cuatro meses pa
ra llegar á México, antes de concluirse el espresa
do año de 1533, por lo que pudo en 26 de su últi
mo mes hacer la colocacion de nuestra Señora." 
[ Alcocer, Apologia de la Aparicion, cap. 40, párra
fo 3 ~ pag. 116 y 117]. 

NUMERO 'SECSAGESIMO TERCERO. 

TESTO DE LA MEMORIA, 

"'Sin embargo este documento sé cree de los bue
nds y antiguos en favor de las apariciones" L Parr. 
25]. 

OONTESTACION. 

Seij.or Muñoz, decir no es probar. Muestre V. 
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un solo defensor del suceso estraordínario qtlc crM 
'lue este documen!o. es de los buenos y antiguos en 
favor d~ ]as. apariciones; y daremos á las asercio
nes arb1trar1as de V. el crédito que distan mncho 
de merecer. 

Veytia cita, es verdad, las inscripciones· pero ase• 
pirando que "la castellana está llena d; errores.'; 
El que califica un documento como lleno de erro
res, no Jo reputa como bueno. 

Cita (?a_brera ]~ inscripcion castelJana en apoyo 
de su_opmwn particular so?re el tiempo en que se 
coloco la Imagen en ]a primera hermita; pero sea 
Jo que fue_re de esta opinion y de sus fundamen
tos, nada interesa en la cuestion la historia de las 
apariciones; ni Cabrera ha traído ]a inscripcion pa- • 
r~ corroborar un hecho histórico, que el mismo ha
~'ª comprobado con documentos un siglo mas an
tiguos. 

L~s. que l1an al~g~do como comprobantes de las 
apar1c10nes la trad1c1on oral, que sube hasta el neó
fito Juan Diego, muerto en 1548; los testamentos 
de Juana Martín y Gregoria María otor(Tados por 
] - d , /', 
os anos e 1559; la historia de Antonio Valeriano 

escrita cierta~ente antes de 1605 i,podrian creer 
doc_ume~to_ant1guo en favor de las apariciones u
na mscr1pc1on que confiesan datar en 1653? Risun 
tenea,tis amici. 

NUMERO SECSAGESIMO CUARTO. 

TESTO DE LA MEl\fORIA. 

"Se confiesa ser la pintura del año de 1653." 
(Parr. 21.) 

CONTESTACION. 

1 ?' Esta observacion cñtica tendría tal cual 
mérito, si fuese cierto que los defensores de Ja a
paricion reputasen este documento, de los buenos, 



· -13~ 

y ar,t:guos; pero desgraciadamente.para el Sr. Mu
ñoz, los apologistas no lo creen m de _los buenos, 
ni ce los antiguos en favor de las aparmones, co-
rno acabamos de demostrarlo. . 

2 fo' No es cierto que se confiese ser la pintura 
del año de 1653. El Sr. Veytia a~eg~ra, como_no5 
lo dice el Sr. Mufioz, que "la inscr1pc1on e¡;pan?la 
es mas moderna que la mejicana;1

' el Sr. Carr!llo 
(Pensil americano, D_isertacion, nüm.104) n~s dice 
que :'al pie de ella tiene puest0=A devocm~t de 
Diego de la Concep~io~ y de !.osé Ferrer au? d; 
1653;" luego la inscr1pc1on meJ1cana es anterior ,i 
1653; y como no se puede sup~ner ~·az?nablem~n
te que antes se haya puesto la m~cnpc1on que p~n
tado el cuadro, siguese que. la pm~ura es antenor 
al año de 1653 .Esto es lo que dice y afirma el 
mismo Carrillo' por estas palabras "~ero yo le doy 
mas antigüedad, (á la pintura) y no sm fundaf!1e~
to;" alegando los que comprueban este su dicta• 
men 

NUMERO SECSAGESil\IO QUINTO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

"Del mismo tiempo (1653) debe ser la inscrip· 
eion mejicana." (Parr. 21) 

CONTESTACION. 

La pintura acabamos de veer, ~s anterio~ _á 
1653; porque lo asegura el. Sr. C~r#nllo q~e ~1Vtó 

1 muchos años en el Santuario, y copio por s1 mismo 
la inscripcion castellana ecsis~ente_ e~ el cuadro¡ Y 
porque siendo la data de la mscr1pc1~n castell~na 
el año de 1653 como consta de ella m1~ma; y sien
do anterior á esta la inscripcion mex1~oa, segun 
afirma Veytia¡ no es J>?Si~le que .Ja pm~ura haya 
&ido posterior á la inscnpc1on meX1cana 01 que et• 
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~a sea gel mismo tiempo que 1a inscripcion espa
nola, esto es, del año de 1653. 

NUMERO SECSAGESIMO SESTO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

"_La españ?la de a_ños_ adelante hace ver que con 
el tiempo se iban auad1endo mas y mas circuns
tancias á 1a nanacion." Parr. [21.J 

CONTESTACION. 

1 P L: mism~~inscr~pcion española espresa da
tar del ano de 16u3: t,como se atreve el Sr. Muñoz 
á llamarla "de años adclante?n 
. 2 P Las palabras "con el tiempo se iban aña

chendo mas y mas c:ircunst.mcias,n quieren decir en 
bue~ caste·lJano, que hoy se afiadia una circuns
t..~ncia; pasados algunos <lías, meses, ó aíios, se aña. 
dm otra; y otra, ú otras se afiadian transcurriendo 
algun número considerable de años. 
¡,Alega el ~r. l\~u~oz la mas pequeña prueba de 
que e~ la mscnp_c10~ espafiola se hayan hecho esas 
1;~sces1vas. y p_eriód1cas añadiquras? t,La inscrip
c1on por s1 misma lo manifiesta? 

3 P Dice el Sr. l\fofioz que "se iban añadiendo 
mas y mas cir~unstancias á la narracion." L__Pero 
de que. narrac1on nos l~abla el Sr. Crítico? i,De la 
narrac1on de la prosec1on, con que fué conducida 
la Santa !mágcn_ á su primer templo? El qne es
ta se hubiere verificado a~istiendo ó no asistiendo 
á ella el Sr. Ramirez de Fuenleal; y que se hubie
ra conducido la Imágen en 1531 ó 1533· nada se 
aña~e á ]a narracion del portent~ guadalupano a
~ecido antes ~ independientemente de la pro'ee
s10~ V col~cac,on de la sa~ada Imágen. ¿Habla 
el Sr. Munoz de la narrac1on de las apariciones? 
N~nc~ probará que "la inscripcion española iba 
anad1endo mas y mas circunstancias" á la primiu-
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va 'y genuina historia ó narracion <lcl prodigio, tal 
como lo refieren los escritores guadalupanos, y se 
ha conservado pür la tradir.ion. Sería de desear 
que el Sr. Muüoz no hubiera usado de palabras de 
doble significacion, tras de las que suelen parape• 
tarse los que impugnan Yerda<les incontestables. 

NCMERO SECS1GESIMO SEPTIMO. 

TESTO DE LA l\lEllORIA, 

11De este último tiempo, en que el celo sin cien
cia se esforzaba á dar antigüedad á las invencio
nes recientes, debe ser el testamento de Juana Mar
tín, en que se hace menciun de la Aparician de la 
Virgen de Guadalupe al indio Juan Diego, parien• 
te de la testadora, y se traen varias particularida• 
des de este indio y su muger." (Párrafo 22.) 

CONTESTACION. 

l. = El Sr. Muñoz nos dice que ((en este últi
mo tiempo (1653) t>l celo sin ciencia se esforzaba 
fl dar antigüedad á invenciones recientes." Esta 
denigracion de los mejicanos no es á la verdad 
muy caritativa, pero si ellos se la merecieron., .. 
con su pan se lo coman. Mas iel Sr. Muñoz ha 
citado ni podido citar un solo hecho en comproba· 
cion de aserto tan ofensivo1 tNos dice por ventu· 
ra quien fué ó quienes fueron los mejicanos que de 
buena ó mala fé se esforzaban á engañará sus pró
jimos, dándoles gato por liebre, y haciendo pasar 
por documentos antiguos invenciones recientts1 
Calla las pruebas, por la sencilla razon de que no 
puede haberlas;.y calumnia á una generacion en• 
tera, porque así convenía á su propósito; y porque 
...... no ha faltado quien diga "calumnia gin te
mor, porque aunque se desvanezca la calumnia, 
siempre algo queda." 
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. . 1En est.e ultimo tiem . 

los escritores Guadal po, celo sm ciencia en 
cho que fuese el celo ucpoanno_s! ¡~uen Dios! Por mu• 
•pod - J d c1enc1a del s _ i ra a earse con D F r. Munoz 
los de Siaüenza y ;. ernando de Alva D. Car• 
T 

'l ~ '-.ongora y D L • ' aneo. ;Podrá com t· · ws Becerra · " pe ir en el · n:uento de Jas antigüedades .. acopio y conoci-
smcero y quizá el m ·1 meJ1canas con el mas 
d 

as 1 ustre de t . ores, y con quien h . nues ros h1storia-
bre de "diligente y ca ~ere~1do el glorioso renom
güedades?" . y est urh1oso investigador de anti-

-1 · i os ombres n • • e8e u timo tiempo'l p B o ecs1st1eron en 
va ~reyeron el mil~g-ro C:º 1 ~cerra,. ~ngora y Al• 
Munoz no dudará de ~ rs Apanc1ones; y el Sr 
doles unicamente el spfJª~ os de la ciencia deján~ 
oblig-ddo á confesarlo.ce o, a trueque de no verse 

3 c-:s "D - . • . " e este ultimo tiempo" d' 
noz, debe ser el test.: ' ice el Sr. Mu-
Trece reng1ones mas :::~nto fi de Juana Martín." 
mento no puede ser mas JO ~- rma que "este testa-
1706." Por fin ·e a~ •~uo que el año de 
de l 706'l V l, . s de est.e ultuno tiempo 1653 -
, · an cmr.uenta y t - , 

0 

c1a entre una y otm d ta res a~1os de diferen• 
tigü~dad de un doc~m:nto h~~ ~r~tándose de Ja an
prec1ar; y por otra is~orico no son de des
Muñoz con 1a califi¿aª~~~ ~a~1eudo honrado el Sr. 
ciencia á los que ecsisf e l i~mbres de celo sin 
el testamento es muy1adn a tiempo de otorgarse 

· ' e temer 1 rac1on de mediados del sigl d' que a gene-
con la generacion de .º . i~z y siet.e, disput.e 
y ocho el goze de esa~r1;~1ros . del siglo diez 
nes del espíritu y del is mgu1das culíficacio-
tal cont' d corazon. En obVJ·o d 

1en a en que s t • . e preciosos . _e a rav1esan intereses ta 
vaci] ' me, atrever1a a rogar al Sr crf f n 
la ve:d~~fi~~s~f: su leal saber· y en1:d!;, 

se memorable documento. 
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NUMERO SECSAGESIMO OTAVO. 

TESTO DE LA MEMORIA, 

11A esta escritura llama Boturini pieza de lama
yor importancia, y otro ilustre escritor la cuenta 
entre los documentos, que por su antigüedad y 
procsimidad á la Aparicion la comprueban eviden
temente, y no la publíca, dice, por estar enmenda-
do el año." [Parr. 22.7 

CONTESTACION. 

1. ~ Es cierto que Boturini llama á ese testa
mento pieza de la mayor i111portancia; pero ni Bo
turini; ui d ilustre escritor que creé comprueba 
evidentemente la Aparicion; ni otro algun apologis
ta del milagro le conceden mas fuerzl. probativa 
que al Himno de D. Francisco Placido, á la Histo
ria de Valeriano, al diverso testamento de Grego
ria l\laria, y á la Tradicion derivada constante y 
uniformemente de padres á hijos. De donde re
sulta, que aun cuando pudiera demostrarse la nu
lidad de ese instrumento, el rnilagro todavía seria 
digno de crédito como que estriba en mas solidos 
fundamentos. 

:¿ P Bien que el Exmo. Sr. Lorenzana, antes 
Arzobispo de México y despues de Toledo y Pri
mado y Patriarca de Indias, á quien denomina el 
Sr. Muñoz ilustre escritor diga, que no publíca es
ta escritura por estar enmendado el año; tarnbien 
asegura [Parte 1 ? de este Opúsculo núm. 111.) 
que "este documento por su antigüedad y procs1• 
midad á la aparicion la comprueba evidentemente, 
sin que sea necesario ocurrir á otros que están en• 
tre los papeles del caballero Boturini, y no son de 
tanto aprecio." 
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~UMERO SEqSAGESIMO NOVENO. 

TESTO DE LA .MEMORIA. 
' 

·'Véndese por antiguo y prócsimo al año de 153 
un p~pel en que se l~~n las siguientes palabras: 

1 

En sa~ado se apa_re~c10 la mu) amada Señora San
ta Maria, y se aviso de ello al querido Párroco d 
Guadalupe"="¡Párroco en Guadalupe al f e 
d~ la aparicion! ¡Cuántos absurdos! Solo 

1~~fu
re.que Guadalupe no fur parroquia hasta li06. 
Lu:go no puede ser mas antiguo este testamento" 
(Parrafo 22.) 

CONTESTACION. 

l.~ Vender por antiguo y prócsimo al año 1531 
un P!P~l que no puetle ser mas antiguo que el añ~ 
de 1 ~06, e~ p_roceder de mala fé , ó carecer del vul
g:a~_d1scern11men_to acrrca de la mayor ó menor an
t1g~edad de lo~ mstrur~1er~tos ? papeles. Los que 
nos han dado corno procs1mo a la aparicion el tes
tamento d~ Juana l\lartin, esto es, como de una 
data an!er1or lo ,,ncnos c~ento y cincuenta años al 
~e 17~6, son el Sr. B:>turmi, famoso en el mundo 
lit.etano por ~¡ acopio y diligencia en adquirir do
c~m~ntos ~nt1~uos, y el Sr. Lorenzana que ecsa
mi~o ;ror s1 m1sn10 la coleccion de Boturini, coino 
lo md1can las_ p~labras de que usa en el pasage ci
tado,)' que d10 a luz obras coetáneas á ]a conquis
~: ehJa el Sr . .l\luiioz llamarlos ignorantes ó falsa
no;"i _que en el entretanto ]os críticos sensatos mas 
cred~to darán al testimonio de esos dos beneméri
tos literatos que vieron por sí mismos el testamen
to; qu~ al Sr. Historiagrafo que lo intenta desvir
tuar sm ha

1
berlo vi_st~ ~le,,ado del empeño de im

pugnar un .,echo lustor1co perfectamente bien pro
bado J que honra sobremanera á los mexfoanos. 

2. ~taca el Sr. Muñoz el testamento de Jua-
na l\1artm, porque en él se dice "se avisó al pflrro-
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co de Guadalupe;" y esto, que. reputa anacrotismo 
le hace prorrumpir en estas corteses palabras 
''fárroco en Guadalupe al tiempo de la aparicion! 
¡Cuantos absurdos!" Hay en verdad un absurdo, 
y no muchos; pero este absurdo es del Sr. Muñoz 
que se entrometió á criticar un documento escrito 
en idioma que no entendía, atribuyéndole palabras 
que no se hallan en el original, sino en una version 
defectuosa al castellano del documento. Las pa
labras "Párroco <le Guadalupe," que han merecido 
la 01:füca decente y circunspecta del Sr. Muñoz, 
no se contienen en el testamento de Juana Martín, 
escrito como aseguran el Sr. Bot.urini y el Sr. 
Lorenzana en lengua indiana, nahuatl ó mejicana 
las palabras que el Sr. Muñoz nos vende como 
que se espresan en ese instrumento público, no se 
hallan siuo en la defectuosa traduccion que nos dió 
Botmini; y no es propio de críticos sensatos juz
gar de los originales por las traducciones. En el 
orginal mexicano la palabra que se encuentra es 
"Itlazoteo¡rixque"; que siendo compuesto de la 
"Tlazotla1

' esto es "amadr/' y" Teopixr¡ue" "Padre" 
no quiere decir otra cosa que "amado Pa.dre.:' 
i Y habrá quien califique <le absurdo, llamar "ama
do Padre de Guadalupe" á un religioso venerable 
que con el mas celoso empeño tomó á su cargo 
la proteccioQ de sus desgraciados indígenas, y á 
quien honró la Seiíora de Guadalupe con manifes-

- társele y encomendar la ereccion de su templo?· 
(Vease en comprobaciou de lo espuesto la parte 
l. co de este opúsculo números 109 y 116.) 

3. co Opina el Sr. Muñoz que "este testamen
to no puede ser mas antiguo que el año de 1706." 
-Y a hemos observado que en el mismo párrafo que 
ecsaminamos, y solo pocas líneas antes, afirmaba 
el Sr. Muñoz que ''debe ser del año de 1653." N<m 
nostrum ínter vos tanta.s componere lites." 

El Sr. Muñoz, como tan versado en las cosas de 
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odias, puesto que acom t. - . 

nuevo mundo debió sa~ to escribir la historia del 
inmediatos á la con ui t r, que solo en los años 
der los iustrumento~ Pib!i:!s a[costumbraba esten
~~ testamentos] en papel de Afetf ~ esta clase son 
idioma mejicano· poco des maguey, y en 
fabricacion de e~~ a el pues hast~ se olvidó la 
0:umentos público~ s~ r~áa~: ordeno qu~ los ins
b1en: tanto eJ Sr Lo asen en espanul. Pues 

.. · renzana com B t • . 
g~rnn que el testamento d J O o_ur1m, ase-
cr1to en mejicano en ~ uana 1\fartm está es
Juego "puede se ' y papel de mett ó ma11uey· 

'l'odavia hay r r:_~s ª11k'"uo que el año de {707_,: 
ilustre escrit;r que ~I t tarma el Sr. Lorenzana, 
tin "füé otorO'ado ºn el ¡es m~nto de Juana Mar-
T . b \. UO'arSJo,-d J e 

e3apa, ante el Escriba º d ._ . -se. e as asas 
Y que "dei·1 un•1s tí' uo e republtca Morales " 

J' ,, erras en el · 1 ' 
tlan [á que pertenecía 'r . part,c o de Cuatí-
Este escribano Mor·· 1,, 1eJapa J ªNuestra Señora." 
tí'tl a t ,S o era del pa t'd d e an por el afio de 1559 co r ' o e ua-
el diverso testamento de G ~to ~e compr0t•ba con 
hablan los Sr·"s U 'b i:eooria Maria, de que 
de M,trzo de 1559 ,;'} y Alcocer, ''.otorgado en ll 
be) escrito en la U:is.~ust.ru~cd.nto ( dice el Sr. Uri-
gu a masa e maO'uey ~- . . o Y gastado, que ni au ~ , "'m antl-
d1do los traducto n con finas lentes han po

res- l'econoc"'rl tes." [P. 1 <':l d . ·" 0 en muchas par-
114] L . 1 e este opusculo números ll3 y 
dat,¡r de aun!}o(}''º,·ne teds~une;1to de Ju·rna l\f1l'tin debe 

' me ,ato al d 1'559 ~r de 1653: luco-o u d e : l~eg,,,no debe 
ano de 1706. º p e e ser mas antiguo que el 

NU)IERO SEPTUAGESIMO. 

TESTO DE LA llfEMORJA, 

"Persuádome á q un - 1 ti . _ 
Dorante - ·. - 0 e lllgto algu11 devoto in. 

, 0 quiso retraerlo 1 · l X "?" 
~ Ja fecha." [Par;, 22.] a s1g o., VI enmeu<lan. 

13 

• 
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CONTES'l'ACION. 

Puede persuadirse el Sr. Muño9!- de lo que qttfu. 
ra, porque "tot sunt judicia q,,wt ca¡Jita;" y hace mas 
de mil ochocientos años que dijo Ciceron, que no 
hay dispamte por grandt> que sea, que no lo haya 
dicho a\gun filósofo: ·11ihil cst tam absurdum, qiwd 
'."nn sil di1 tum ab aliquo philosophon1m." Las de
mostraciones que hemos dado en el número ante
rior prueban que la persuacion del Sr. Muñoz no 
pasa de juicio teme1 ario. 

NUMERO SEPTUAGESIMO PRIMERO. 

TESTO DE LA MEMORIA. 

"Tales son los modos con que nacen las fábulas 
y con otros semejantes se les va dando cuerpo." 

(Par. 23.) 
CONTESTACION. 

Los modos á que se refiere el Sr. Muñoz son 
=<'copiar inesactamente los testns y añadiéndoles 
lo que se antoje; como atribuyó el crítico á Cabre• 
ra:=,, <'apoyarse en documentos llenos de errores, 
á que se aiiaden sucesivamente mas y mas cir
cunstancias; segun afirma el Sr. Académico haber
lo hed10 el desgraciado autor del Escudo de Ar
mas de Mejico:='' ''ó fingiendo instrnmentos pú
blicos, y refiriéndolos á épacas mas remotas que 
las de su verdadera data."= 1·.s verdad que de esa 
suerte nacen las fábulas; pero como hemos demos
trado con toda evidencia, que Cabrera no copió 
inesactamente al P. Sah.1gun, ni le añadió cosa al
guna: las inscripciones nu se alegaron por Cabrera 
para probar la verdad de las apariciones, sino la 
época en que se colocó la lmágen en la primera 
herntita; y el testamento dE> Juana l\fartin, bemos 
demostrado que es verdaderamE>nte del tiempo q.-, 
se le asigna; y como la verdad del milagro de ta 
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apar1c1ones descansa en otr . 
dos apoyos que Jos referidi: ~d!versos y mas sóli-
Sr. Mulloz; siguese que" . e impugnados por el 
nació la historia d~I no es ese el modo con qu 

el S H
. . suceso estrao d · . e 

r. 1stonocrrafio de I d' r mano· y que 
0 n 1as no f ' 

na_p_ara con poca cortesia iene razon algu-
op1mon y juicio de los sab·Y .. menos. respeto á la . ios denommarla fábula.' 

CAPITULO IX 
"E J csammase _el modo con que pudo nacer la hi 

ria de las Apariciones." sto 

NUMERO SEP TUAGESIMO SEGUNDO 

TESTO DE LA MF.!IIORIA • 

uun pintor por ejem lo . 
Señora de Guadalupe p , representó ft nuestra 
~on_ un_ devoto á sus ¡=~• ;~ cerro de ~ epcy,1cac, 
md10 sunple 

81
· la Vp r,mclo. Ofrec1fo:ele u· un 

d ' ll'cren se h· b' ev?to. Otro que o ó la ,1. ia aparecido á su 
matlvamente De yl. especie la propaló afir 

d
. · a H cund d l -iéndose cada d1'·1 i~n o a voz y a1~1a , nuevas c . . ' -

componerse la narra1·1·0 t ircunsta.ncrns vino á 
t t , nen era u an os modos como d · " ... ste es uno de 
ha • · pu O ern pez ar l ce creible que así er e cuento; y se 
que se llaman monume1~t~ezas~, porque entre los 
las apariciones, se cuenta Is a~tiguos en prueba de 
pue~to de rodillas y miranda p1f ira de un indio 
cae. (Parr. ~3.) 0 a erro de 'l'epeya-

CONTESTACION 
1 a, . • 

\ · Q,mere Ciceron ue ies dotes de u11 Orad q una dE1 las principa~ 
-u - or sea la Inve • 
,,~uuoz que ha encontrado ' nc1011; y el Sr. 
nodos redondeados para d pal_ab~a! floriJas y pe-
~r~¡ tr~•~ucir á Paw, Hlmmr ~ Colon y Her
obri or1guu,iJ la ve,rsio~ d ertson, vemler COJnQ . e esos detrac-tores de /81 ,,-• 


